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4.DVERTZBCIA OriOIAX. 

Las leyó», órdenes y anuncio» que hayan de Insertante en 
U>» Bol-tihk» oriciALE» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo» Kd llore» de 
lo» mencionados periódicos. 

(Retí Orden de 6 de Xbrtl de 1839.) 

S e pub l i ca todo* los d¡ i s , e x c e p t o los do n i n f o s . 
PKECIOS DE -.' >ciu i d x . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pétela* men

suales anticipadas; fuera de ella 3'5Ú al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscrlclones en Madrid, en la A iministra-ion del 
BoLKTin, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapttal, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abjnoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de pesca.i 

AD7EBTCKOIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los * de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

L E Y MUNICIPAL 
DE LA 

ISLA. DR P U E R T O - R I C O (1). 

Art. 51. Los Alcaldes se preseutarán 
sin pérdida de tiempo cu el Ayuntamien
to reunido al efecto, y recibirán la pose
sión del que cesare ó desempeñare interi
namente el cargo. 

Art. 52. Cuando haya de constituirse 
la corporación municipal, el Alcalde la 
convocará al efecto, y dará la posesión 
á los Tenientes de Alcalde y Concejales. 
Bl Presidente é individuos del Ayunta
miento anterior concurrirán á este acto 
para recibir á los nuevos Concejales, y se 
retirarán después de quedar éstos insta
lados en sus cargos. 

Art. 53. Constituido el nuevo Ayun
tamiento y bajo la presidencia del Alcal
de, procederá á la elección de uno ó dos 
Concejales que con el nombre de Procu
radores Síndicos representen á la corpo
ración en todo3 los juicios que debe sos
tener en defensa do los intereses del Mu
nicipio, y revisen y censuren todas las 
cuentas y presupuestos locales. 

La elección será secreta y por papele
tas, que se depositaran eo una urna; y 
quedarán elegidos los que obtengan la 
mayoría absoluta del uúmero total de in
dividuos presentes. Mu caso de empate 
decidirá la suerte. 

Art. 54. Inmediatamente señalará el 
Ayuntamiento los diasy horas en que 
haya de celebrar sus sesiones ordinarias, 
que no serán raéuos do una por semana, 
con lo cual so dará por terminada la se
sión inaugural. 

Art. 55. En el mismo dia el Alcalde 
nombrará de entre Ior electores á los 
Alcaldes do barrio. Los nombrados des
empeñarán el cargo de Alcaldes de bar
rio hasta la próxima renovación de 
Ayuntamiento, si antes no fuesen sepa
rados por el Alcalde. 

Art. 56. El Alcalde dará conocimien
to á la corporación municipal en la sesión 
inmediata de los nombramientos de Al
caldes de barrio á que se refiere el artícu
lo anterior. 

Art. 57. En la segunda sesión fijará 
el Ayuntamiento el número de comisiones 
permanentes en que ha de dividirse, con
fiando á cada una todo? los negocios ge
nerales de uno ó más ramos de los que la 
»ey poue á su cargo, y determinando el 
numero de individuos de que han de 
componerse. 

Tomado el acuerdo, se procederá 
'^mediatamente á !a elección de personas 
e n votación secreta y por papeletas, 
quedando elegidos los que obtuvieren 
mayor número de votos, y decidiendo la 
^erte en caso de empato. 

0 ) Véase el boj.CTin dr ayer. 

Art. 58. En el trascurso del año po- j 
drá nombrar el Apuntamiento, cuando 
lo estime conveniente, comisiones espe
ciales, que serán elegidas como las per
manentes; pero cesarán concluido que 
sea su encargo. 

Cuando un Teniente do Alcalde ó Sín
dico fuero electo para una Comisión, se
rá su Presidente. 

Art. 59. Los Concejales y los indivi
duos de la Asamblea de Vocales asocia
dos sou reolcgibles. 

Dejoráu de serlo si incurrieren en al
guno de los casos do incompatibilidad. 

Art. 60. La investidura de Teuiente 
de Alcalde ó Síndico, y los cargos do 
Concejales, de Vocales asociados y do 
Alcaldes de barrio, son gratuitos, obliga
torios y honoríficos. 

Los»Tenientes de Alcalde y Regido
res no tendrán como tales tratamiento 
alguno especial. 

El Alcalde, los Tenientes y los Ale ti 
des de barrio usarán, como símbolo di- su 
autoridad, las insignias quo el reglamen
to determine. 

DiPftÜLO ill. 
De la organización, de la Junta 

municipal. 
Art. 61. La Junta municipal se com

pono del Ayuntamiento y do los Vocales 
asociados en número igual al de Conce
jales, designados de entre los contribu
yentes del distrito. 

Art. 62. Pueden sor desigiado3 para 
esto objeto todos los vecinos que hayan 
do contribuir por repartimiento á sufra
gar las cargas municipales; y donde no 
hubiere repartimiento, los que paguen 
contribución territorial y sobre la indus
tria, comercio y profesiones. 

Quedan, sin embargo, exceptuados 
los que no tengan capacidad para ser Con
cejales, los que lo fueren á la sazón, sus 
asociados y sus parientes dentro del cuar
to grado, y los empleados y dependien
tes del Ayuntamiento. 

En los pueblos que no excedan de 
2.000 habitantes, la exclusión por paren
tesco se limitará al segundo grado. 

Art. 63. La designación se hará por 
sorteo entre los contribuyentes reparti
dos en secciones, en conformidad á las 
reglas siguientes: 

1 / El uúinero de secciones será de
terminado en una de las cuatro primeras 
sesiones del año por cada Ayuntamiento 
en conformidad al vecindario del pue
blo y á la cuantía y clase de riqueza del 
mismo, no siendo en ningún caso menor 
que el de la tercera parto de los Couce-
jales. 

2 . a Ingresarán en cada sección los 
vecinos ó hacendados cuya profesión ó 
industria tenga entre sí más analogía con 
arreglo á las agremiaciones y clasifica
ciones para el pago de las contribuciones 
directas; de suerte que los individuos de 
ana misma dase contributiva no formen 
parte de secciones diferentes. Los vecinos 
que contribuyan por más de un concepto 

ó acumulon dos ó más industrias ingre
sarán en una sección á su elección. 

3.* Eu las poblaciones donde no se 
pueda hacer distinción do clases por ser 
uniformo el concepto contributivo do sus 
habitantes, ó no tener ramos industríalos 
cuya importancia exija la formación de 
una sección especial, el repartimiento do 
éstas tendrá lugar por calles, barrios ó 
parroquias. 

E.ito mismo se verificará cuando 
alguna de las secciones formadas según 
La réglá anterior resultaro tan numerosa 
que comprenda por sí sola el cuarto de 
los Vocales asociados do la Juuta muni
cipal. 

4.* A cada sección se designará el 
número do Vocales ó asociados quo cor
respondan en proporción al importo do 
las contribuciones quo paguen todos sus 
iudividuos. 

Art. 64. líl Ayuntamiento, antes do 
finalizar el primer mes de cada año eco
nómico, publicará el resultado de la for
mación de secciones, coutra el cual pue
de reclamar cualquiera interesado en 
término de ocho di.is para ante la Dipu
tación provincial. 

La Diputación resolverá necesaria
mente dentro de los ló di i* siguientes, 
y su acuerdo será ejecutivo en los dos 
años sucesivos. 

Art. 65. Ultimada así la formación de 
seccioues, el Ayuntamiento en sesión pú
blica anunciada cou dos días de antici
pación en la forma ordinaria, y una hora 
antes en el mismo dia á toque do campa-
ua, procederá al sorteo de los Vocales 
asociados entre las secciones, y hará in
mediatamente publicar el resultado. 

La Junta deberá quedar definitiva
mente constituida dentro del segundo 
mes del año económico. 

Los elegidos desempeñarán su cargo 
durante todo el respectivo año econó
mico. 

Art. 66. El Ayuntamiento admitirá 
y resolverá en término de ocho dias las 
excusas y oposiciones, procediendo á 
nuevo sorteo, si hubiere lugar, sin per
juicio del recurso de alzada para ante la 
Diputación provincial. 

Art. 67. Cuando ocurra una vacante 
en el número de Vocales asociados, se rirocedcrá á nuevo sorteo con las forma-
idades <L1 art. 65 á fin de que siempre 

esté completo su número. 

TÍTULO III . 

DR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las atribuciones de los Ayunta-
mientos. 

Art. 68. L 0 3 Ayuntamientos son cor
poraciones económico-administrativas, y 
sólo pueden ejercer aquellas funciones 
que por las leyes les están cometidas. 

Su tratamiento es el impersonal. 
Art. 69. Es de la competencia de los 

Ayuntamientos el gobierno y dirección 

de los intereses peculiares de los pueblos 
con sujeción á las leyes, y en particular 
cuanto tenga relación con los objetos si
guientes: 

Primero. Establecimiento y creación 
de servicios municipales roforoutes al 
arreglo y ornato de la vía pública, co
modidad é higiene del vecindario, fomen
to de sus intereses materiales y morales, 
y seguridad do las personas y propieda
des, á sabor. 

l .° Apertura y alineación de calles y 
plazas y de toda clase de vías de comu
nicación. 

2.° Empedrado, alumbrado y alcan
tarillado. 

3.° Surtido de aguas. 
4.° Paseos y arbolados. 
5.° Establecimientos balnearios, la

vaderos, casas de mercado y mataderos. 
6.° Ferias y mercados. 
7.° Instituciones de instrucion, y sor-

vicios sanitarios. 
8.° Edificios municipales, y en gene

ral todo género do obras públicas nece
sarias para el cumplimiento de los ser
vicios, con sujeción á la legislación es
pecial de obras públicas. 

9.° Vigilancia y guardería. 
Segundo. Policía urbana y rural, ó 

sea cuanto touga relación con el buen 
o r d e n y vigilancia de los servicios muni
cipales establecidos; cuidado do la vía 
pública en general, y limpieza, higiene 
y salubridad del pueblo. 

Tercero. Administración municipal, 
que comprende el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Mu-
nicipi > y establecimientos que de él de
pendan, y la determinación, repartimien
to, recaudación, inversión y cuenta de to
dos los arbitrios é impuestos necesarios 
para la realización de los servicios muni
cipales. 

Es obligación de los Ayuntamientos 
la composición y conservación de los ca
minos vecinales. En cuanto á los caminos 
rurales, los Ayuntamientos obligarán á los 
interesados en los mismos á su reparación 
y conservación. 

Para lograr tan útiles objetos acorda
rán los medios en juuta de asociados para 
los vecinales, y en junta de interesados 
para los rurales. 

El Gobernador general volará por el 
cumplimiento de esta parte de la Admi
nistración en virtud de las facultades que 
le couceden las leyes. 

Art. 70. Es obligación do los Ayun
tamientos procurar por sí ó con los aso
ciados, en los térmiuos que más adelanto 
se expresarán, el exacto cumplimiento, 
con arreglo á los recursos y necesidades 
del pueblo, de los finos y servicios que, 
según la presente ley, están cometidos á 
su acción y vigilaucia, y en particular de 
los siguientes: 

1.° Conservación y arreglo de la vía 
pública. 

2.° Policía urbana y rural. 
3.° Policía de seguridad. 
4.° Instrucción primaria. 
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5.° Administración, custodia y conser
vación de todas las fincas, bienes y dere
chos del poeblo. 

6.° Instituciones de Beneficencia. 
Los acuerdos municipales relativos á 

lerias y mercados, vigilancia, policía do 
seguridad, Instrucción primaria ¿Institu
tos de Beneficencia, necesitan la aproba
ción previa del Gobernador general de la 
isla. 

En los aátaütos que no sean do su com
petencia e9#tr igualmente obligados á 
auxiliar la acción de las Autoridades ge -
Derales y locales para el cumplimiento de 
aquella parte de las leyes que se refiera á 
los habitantes del término muuicipal, ó 
deba cumplirse dentro dol mismo, á cuyo 
efecto procederán en conformidad á lo que 
determinen las mismas leyes y los regla
mentos dictados para su ejecución. 

Art. 71. Para el cumplimiento de las 
obligaciones de los Ayuntamientos, cor
responden á éstos muy especialmente las 
atribuciones siguientes: 

I.* Formación de las Ordcnauzas 
municipales de policía urbana y rural. 

2.* El nombramiento de susempleados 
y agentes en todos los ramos, conforme á 
esta ley y á otras especiales. 

Los agentes de vigilancia municipal 
que usen armas: dependerán exclusiva
mente del Alcalde en su nombramiento y 
soparacion. 

3 . a Establecimientos do prestaciones 
personales; 

Art. 72. Las Ordenanzas municipa
les de policía urbana y rural que los 
Ayuntamientos acuerden para ol régi
men de sus respectivos distritos serán 
sometidas á la aprobación del (iib-rna-
dor general, previo informe déla Dipu
tación proviucial. 

El acuerdo dol Gobernador general 
será ejecutivo cuando fuere conforme con 
el dictamen de la Diputación provincial. 

En caso de discordia, se elevará el 
expediento ai Ministro de Ultramar, que 
resolverá con audiencia del Consejo de 
Estado. 

Art. 73. Las ponas que por infracción 
de las Ordenanzas y reglamentos impon
gan los Ayuntamientos sólo puedon ser 
multas que no excedan de 50 pesetas on 
la capital de la provincia y localidades 
do igual población; 25 en la^de partido 
y pueblos de 4.000 habitantes, y 15 en 
los restantes, con el resarcimiento del 
daño causado, 6 indemnización de gas
tos y arresto de un dia por duro eu caso 
de insolvencia. 

Para la exacción do estas multas se 
procederá en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 181, reglas 1.*, 2.* y 3 . ' , 
182 y 184. 

El Juez municipal desempeñará las 
/unciones que ou el art. 184 se encomien
dan al de primera instancia. 

Coutra la imposición gubernativa 
puede el multado reclamar ante el Ayun
tamiento, y entablar on su caso ol recur
so á que se refiore el art. Ib3. 

Art. 74. Es atribución de los Ayunta
mientos el nombramiento y separación 
de todos los empleados y dependientes 
pagados de los fondos municipales y que 
sean necesarios para la realización de los 
servicios que están á su cargo, con las 
excepciones establecidas en esta ley. 

Los funcionarios destinados á servi
cios profesionales tendrán la capacidad y 
condiciones que en las leyes relativas á 
aquellos se determine. 

Art. 75. La prestación personal se 
concede como auxilio para fomentar las 
obras publicas municipales de toda espe
cio: los Ayuntamientos tienen facultad 
para imponerla á todos los habitantes ma
yores de 16 y menores de 50 años, excep
tuando los acogidos en los establecimien
tos de caridad, los militares on activo 
servicio y los imposibilitados para el tra
bajo. 

El número de dias no excederá de 20 
al año ni do 10 consecutivos, siendo redi
mible cada uno por el valor que tengan 
los jornales en cada localidad. 

Fuera de los casos de obras públicas 
que en este artículo se expresan, no podrá 
exigirse prestación ni servicio personal 
de ninguna clase, incurriendo en respon
sabilidad el Alcalde 6 Teniente que ai-flo 
hiciere. 

Art. 76. Los Ayuntamientos, con au
torización y aprobación del Gobernador 
general, pueden formar entre sí y con los 
inmediatos asociaciones y comunidades 
para la construcción y conservación de 
caminos, guardería rural, aprovechamien
tos vecinalesy otros objetos de su exclusivo 
interés. Estas comunidades se regirán 
por una Junta compuesta de un Delegado 
por cada Ayuntamiento, presidida por uu 
Vocal que la Junta elija. 

La Junta formará las cuentas y pre
supuesto, que serán sometidos á las mu
nicipales de cada pueblo, y en defecto de 
aprobación de todas ó de alguna al Go
bernador, que resolverá oyendo á la 
Comisión provincial. 

Art. 77. El Gobernador general cui
dará de fomentar y proteger por medio 
de sus Delegados las asociaciones y co
munidades üe Ayuntamientos para fines 
do seguridad, iustruccion, asistencia, po
licía, construcción y conservación de ca-
miuos, aprovechamientos vecinales ú otros 
servicios de índole análoga. Estas comu
nidades serán siempro voluntarias, y es
tarán regidas por Juntas de Delegados de 
los Ayuntamientos, que celebrarán alter
nativamente sus reuniones en las respec
tivas cabezas do los distritos municipa
les asociados. 

Cuando se produzcan reclamaciones 
contra la administración de dichas comu
nidades, serán resueltas por el Goberna
dor general, con audiencia del Consejo de 
Administración de la isla, salvas siempre 
las cuestionas de propiedad, que quedan 
reservadas á los Tribunales de Justicia. 

Art. 78. Los Ayuntamientos pueden 
representar acerca de los negocios de su 
competencia á la Diputación provincial, 
al Gobernador, al Gobierno y á las f o r 
tes. 

Fuera del caso en que representen eu 
queja del Alcalde, del Gobernador ó de 
la Diputación, habrán de hacerlo por con
ducto dol primero; y del segundo además 
cuando se dirijan al Gobierno ó á las 
Cortes. 

Si en el término de dos meses no die
re curso el Gobernador á las representa • 
cioues'de los Ayuntamientos, podrán és
tos repetirlas en queja directamente al 
Ministerio de Ultramar, ó alas Cortos en 
su caso. 

Art. 79. Todos los acuerdos de los 
Ayuntamientos en asuntos de su compe
tencia son ejecutivos, salvo los recursos 
que determinan las leyes. 

Art. 80. Necesitan la aprobación del 
Gobernador, oida la Comisión provincial, 
para ser ejecutivos los acuerdos que se 
refieran á lo siguiente: 

1.° Reforma y supresión de estable
cimientos municipales de Beneficencia é 
Iustrucciou. 

2 0 Podas y cortas en los montes mu
nicipales, con sujeciou á las leyes de la 
materia. 

Art. 81. Las enajenaciones y permu
tas do los bienes municipales se acomo-
daráu á lus reglas siguientes: 

1.* Los terrenos sobrantes d¿ la vía 
uiblica y concedidas al dominio partien-
ár, y los efectos inútiles; pueden ser ven

didos exclusivamente por el Ayunta
miento. 

2.* Los contratos relativos á los edi
ficios municipales, inútiles para el servi
cio á que estaban destiuados, y créditos 
particulares á favor del pueblo, necesitan 
la aprobación del Gobernador, oyendo á 
la Comisión provincial. 

3 . ' Es necesaria la aprobación del 
Gobernador, previo informo de la Comi-
siou provincial, para todos los contratos 
relativos á los demás bienes inmuebles 
y derechos reales del Municipio, 

Art. 82. Es necesaria la autorización 
de la Diputación provincial para enta
blar pleitos á nombre de loa pueblos me
nores de 4.000 habitantes. 

El acuerdo del Ayuntamiento ha do 
ser tomado en todo caso previo dictámeu 
conforme do dos Letrados. 

No se necesita autorización ni dicta
men de Letrados n¡<ra utilizar los inter
dictos de reteuer o recobrar y los de obra 
nueva ó vieja, ni para seguir los pleitos 
en quo el Ayuntamiento fuere deman
dado. 

Art. 83. Siempre que por cualquiera 
do los casos enumerados en los artículos 
anteriores sea preciso obtener la aproba
ción- fíel Gobernador, el Alcalde cuidará 
de remitir los antecedentes dentro de un 
plazo que no exceda de ocho dias, con
tados desde la fecha del acuerdo-. 

Art. 84. Los Ayuntamientos, en to
dos los asuntos que según esta ley no les 
competen exclusivamente y en que obren 
por delegación, se acomodarán á lo man
dado por las leyes y disposiciones gene* 
rales que á ellos so refierau. 

Art. 85 . Los Juzgados y Tribunales 
no admitirán interdictos contra las pro
videncias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia. 

CAPÍTULO II. 

De la Administración de los piel los 
agregados á \m término municipal. 

Art. 86. Los pueblos que formando 
con otros término municipal tengan ter
ritorio propio, aguas, pastos, montes ó 
cualesquiera derechos que les sean pe
culiares, couservarán sobre ellos su ad
ministración particular. 

Art. 87. Para dicha administración 
nombrarán una Junta, que se compon
drá de uu Presidente y de do? ó cuatro 
Vocales elegidos directamente, uuo y 
otros ñor los vecinos del pueblo y de en
tro ellos mismos. 

Serán cuatro los Vocales para los 
pueblos de 60 ó mas vecinos, y dos cuan
do sea menor el vecindario. 

Art. 88. La elección de Presidente y 
Vocales indicados se hará con arreglo á 
la ley Electoral; pero en un solo dia y sin 
quo trascurran más de ocho desde la po
sesión "del Ayuntamiento del termino, el 
cual cuidará de la ejecución. 

Art. 89. Elegidos los tres ó cinco 
individuos para la Junta, corresponderá 
el cargo de Presidente á quien haya ob
tenido más votos; y si hubiera empate 
decidirá la suerte. 

Art. 90. Serán tachas para la elección 
do individuos de la Junta, con relación 
al pueblo respectivo, las mismas quo es
tablece esta ley para los cargos muni
cipales/ 

Art. 91. El Ayuntamiento del termi
no respectivo inspeccionará la adminis-
cion particular á quo se refiere este 
capítulo, bien por su iniciativa ó ya á 
solicitud do dos ó más veciuos del pueblo 
interesado. 

Art! 92. La administración y la ins
pección expresadas, así como los deberes 
y las obligaciones de la Junta y de sus 
Vocales, so arreglarán á las prescripcio
nes do la preseute ley en todo lo que no 
se halla determinado eu este capítulo. 

CAPÍTULO III. 

De las sesiones y del modo de funcionar 
de los Ayuntamientos. 

Art. 93. Las sesiones de los Ayunta
mientos tendrán que ser públicas cuando 
en ollas se trate de cuentas, presupuestos 
y otros objetos relacionados con éstos, y 
se anunciará en los sitios de costumbro 
los dias y horas eu que deban celebrarse. 

Tendrán lugar precisamente, pena de 
nulidad, en las Casas Consistoriales, sal
vo los casos de fuerza mayor. 

Art. 94. Los Tenientes de Alcalde y 
Regidores están obligados á concurrir 
puntualmente á todas las sesiones ordi
narias y extraordinarias, no impidiéndo
lo justa causa, quo acreditarán en su 
caso. 

La falta de asistencia hace incurrir 
por cada vez on una multa con arreglo 
á la s'guieote escala: 

En los pueblos de 20.000 ó más habi
tantes, 15 pesetas. 

En los do más de 15.000, 10 pesetas. 
En los más de 8.000, 5 pesotas. 
Eu los demás, 2 pesetas. 

(Se continuar i.) 

I). Luis Martos y Potestad, Conde de He-
red i a-Spí ñola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Francisco Diaz Cor
ralero, vecino de esta Corte, ha presen
tado-en este Gobierno de provincia el dia 
9 cfel actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de l£pertenencias de una mina 
de cobre, que tendrá por nombre Prosperi
dad, sita en el punto llamado La Hormilla, 
término muuici pal de Garganta del Monte, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Sa
liente y Norte con terrenos del Común; al" 
Poniente camino que va á Valdemanco, y 
Mediodía prado do D. Baldomcro Murga. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el pozo maestro de la mina 
abandonada La Gran suerte, que hoy se 
halla relleno de agua y de escombros 
por efecto del tiempo; desde él con direc
ción al Sur se correrán 100 metros, y se 
fijará la primera estaca; desde ella y rum
bo al Este 150 metros, fijándose la segun
da estaca; de cuyo extremo y con direc
ción al Norte 600 metros, colocándose la 
tercera estaca; desde ésta y con rumbo 
al Oeste 200 metros, fijándose la cuarta 
estaca; desde la cual y en dirección al 
Sur 600 metros, á cuyo extremo se colo
cará la quinta estaca; y desdo ésta á la 
primera, que será al rumbo Este, 50 me
tros, que cerrarán el perímetro de las 12 
pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y eu el pueblo de Gargauta 
del Monte, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que se 
croan con derecho presenten sus oposicio
nes á mi Autoridad dentro del plazo de 
60 dias. 

Madrid 14 de Julio de 1878.=A. Con
de de Hercdia-Spínola. 

AdiniíiisIrai'ioB económica. 

Impuestos.—Cédulas.—Circular. 

Disponiendo la circular de 9,del actual 
que los Alcaldes de los pueblos de e s t a 

provincia remitan á esta Administra
ción la cuenta general de las cédulas 
personales que han recibido y expendido 
durante el año de 1877-78, se les mani
fiesta que la misma ha de ser por dupli
cado. 

Madrid 16 de Julio de 1 8 7 8 . = El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

En virtud de providencia del Exce
lentísimo Sr. D. José Teresa García, Te
niente-de Alcalde del distrito de la Uni
versidad, y para pago de descubiertos que 
resultan á la Hacienda pública en un ex
pediente de apremio formado á instancia 
del comisionado de San Martin de Valdc-
igle3ias, se sacan á pública subasta va
rios muebles y efectos, tasados en la can
tidad de 315 pesetas; habiéndose señala
do para su remato el dia 31 del actual, y 
hora de la una de su tarde, en el local 
que ocupa esta Tenencia de Alcaldía, 
calle de la Flor Alta, núm. 9, piso prin
cipal; debiendo advertirse que no ?e ad-

' mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que dichos 
efectos se hallan de manifiesto en la callo 
de Serrano, núm. 60, sotabanco de la 
izquierda. 

Madrid 13de Julio de 1878 —V.* B.*=* 
El Teniente de Alcalde. Jote Teresa Gar
cía.=E1 comisionado, Rito Nieto. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores le bienes desamortizados cuyas obligaciones vence» el día 28 del mes de Julio de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 diat 
¿¿ anticipación al vencimiento^ con arregla á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fija; 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

fijar esta relación á las 

COMPRADOS. 

p. Julián Martin 
•i 

Andrés Hernández 
Krucúuoso Juez 
Juan Marma 
Jnan Perea 

Mariano Manzano 

V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Torremocha RüBtiea Robledillo 
M II • H 

Aranjuez Urbana Aranjuez 
Madrid . . . . Rustica Chinchón 

•i M Getafe 
H Collado 

Urbana Madrid 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Patrimonio. 
Clcw. 

Estado 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

C 2 T . 0 
6*25 

1.275 
53*25 
27 450 
6á*76 

250 
113*35 

Madrid 17 de Julio de 187S.=EI Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

\yiintaiiiieiitos. . 

Madrid 
Este Excmo. Ayuntamiento ha acor

dado fijar las alineaciones de la plaza de 
la Paja y calle Sin Puertas. 

Lo quo so anuncia al público por tér
mino de 20 (lias para que llegue á conoci
miento de aquellas propietarios á quienes 
pueda afectar. Los planos de estas ali
neaciones estarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los días no 
feriados, de dos á cuatro de la tarde. 

Madrid 17 ríe Julio de 1878.=E1 Se
cretario, José Üicenta y Blanco. 

E l B e r r u e c o . 
D. Lino Isabel, Alcalde constitucional do 

este pueblo de El Berrueco. 
Hago saber que en el dia de ayer 1 

de losforrieiites, sobre las tres de la tar
de, poco más ó menos, ha sido hallado 

orD. Mariano Manjiron y Andrés Acebo -
o, de esta vecindad, en el sitio del pra

do Nuevo, propiedad de los mismos, un 
Caballo desmandado, en polo, cuyas so-
ñas del Caballo son las siguientes: 

Señas del caballo. 

IMo castaño, edad sobre seis años, 
capón, herrado de la9 cuatro extremida
des, patiealzado de las dos manos y la 
pata izquierda, rozado en los descostilla
res, rozado en el auca derecha, con un 
marco en la nalga derecha que figura un 
corazón, con una estrella en la frente 
y una raya blanca en el hocico. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia con ol fin de que la 
persona que se crea cou derecho á dicho 
caballo se presente en esta Alcaldía á 
recogerle, previo documento que presen
tará por la Autoridad del pueblo de sa 
residencia en que acredite la propiedad 
del mismo, así como que pague los gastos 
y demás que se originen en el depósito 
y asistencia de dicho caballo. 

El Berrueco 14 de Julio de 1878.=El 
Aloalde, Liuo Isabel.=Por .mandado, 
Domiugo Ramírez, Secretario. 

Val l eras 
Se halla depositado por esta Alcaldía 

un caballo capón, blanco, cerrado, déme
nos de la marca, el que fué hallado extra
viado en este término en la mañana del 
12 del actual. 

Lo que se anuncia para que pueda 
llegar á conocimiento del dueña del 
mismo. 

Vallecas 13 do Julio de 1878.=E1 Al
calde, Manuel Vela. 

Í Cn raa te jo . 
D. Nicolás de la Ptña, Alcalde constitu

cional de esta villa de Zarzalejo. 
Hugo saber quo por D. Mariano Man

zano, do esta vecindad, se uio ha dado 
parte de haberse aparecido eu su ganado 
Vacuno, que se hallaba pastando en esta 
Jurisdicción, uu novillo como do dos ó 

tres años de edad, pelo rojo oscura, el 
cual so halla depositado en el mismo, con 
encargo de cuidarle lo necesario. Lo que 
se publica eu este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de su ver
dadero dueño, el que po Irá ¡pasar á reco
gerle, previo el pago de lo gastado y 
presentación do documentos que acre
diten su legítima pertenencia. 

Zar/alejo 11 de Julio de 1878.=E1 Al
calde, Nicolás de la Peña. 

rovidencíaá judiciales. 

J U Z G A O O S M I L I T A R E S 

D. Miguel Espina y Duarte, Coronel gra
duado, Teniente Coronel de infantería 
y Juez fiscal de la Capitanía general 
del distrito de Castilla la Nueva. 

Ignorándose el paraderodclTenicntcOo-
rouel graduado, Capitán de infantería, de 
reemplazo en esta capital, D. Luis Morales 
y Bilbao, á quien de orden del Excmo. se
ñor Capitán general estoy instruyendo 
expedieute gubernativo en averiguación 
de los motivos que reconocen lasexeesivas 
deudas que ha contraído; y usando de la 
jurisdicción que S. M. el Rey I). G.) 
tiene concedido en estos casos por las Rea
les ordenanzas, por el presento cito y em
plazo por tercero y último edicto al referi
do Capitán D. Luis Morales y Bilbao, se
ñalándole la Capitanía general, en la que 
deberá presentarse d3utro del término do 
10 dias, contados desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas, y de no com
parecer en el referido plazo se le juzgará 
en rebeldía por el delito qne le resultare 
mayor, por ser esta la voluntad de S. M. 

Fíjese este edicto para su debida pu
blicidad. 

Madrid 2 de Julio de 1878.=E1 Coro
nel, Tenieute Coronel fiscal, Espina.=Por 
su mandato, el Comandaute Capitau, Se
cretario, Joaquín Romero. 

i U Z B A O O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presento requisitoria aé cita-, 
llama y emplaza á D. Guillermo Ruiz 
Zorrilla, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del 
término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito que 
refrenda ó en la cárcel de Villa á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se instruye 
por estafa de alfombras á D. José Anto-
uio Morales; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se lo declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

En su consecuencia y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares é indivi
duos del poder judicial, procedan á la 
busca y captura del D. Guillermo Ruiz 
Zorrilla, poniéndole en la cárcel de Villa 
detenido comunicado á disposición de es
te Juzgado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 12 de Julio de 
1878. =3ebastían Carrasco*.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

I l u e n a * Inta. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

FrnneiBCO Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, refren
dada del infrascrito Escribano, se haco 
saber por segunda vez la sustracción ó ex
travío de los documentos siguieutes: 

Tres resguardos de sisas municipales 
de Madrid, carpetas núm. 3.164, 3.165 y 
3.166, de 23.000 rs. la primera, 34 000 
la segunda y 21.000 la tercera de capital, 
su fecha 19 de Julio de 1866, á nombro 
do D. V.ictoriauo Ibañez, en ooncepto de 
apoderado do los herederos do Doña An
gela de la Vega y Doña Juliana (jarcia. 

Una factura, núm. 36, de recibos de 
interesos á cobrar procedentes del crédito 
de 27.700 escudos de capital, consigna
dos en un documento comprendido en el 
registro núm. 10.945, carpetanúm. 7.224, 
correspondiente al semestre de 30 de Ju
nio de 1873 y 3 por 100 de renta perpe
tua. 

Otra factura, señalada con el núm. 37, 
por recibos enteramente iguales y de la 
propia procedencia, correspondiente al se
mestre de 31 de Diciembre de 1872, ex
pedidas ambas facturas á favor de Don 
Manuel de Torrecilla, importante cada una 
415 escudos 500 milésima. 

Las persouas en cuyo poder estén ó 
quo puedan dar razón del paradero de 
dichoB documentos, comparezcan ámani
festarlo eu dicho Juzgado en el término 
de 20 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta; en la inte
ligencia de que pasado sin verificarlo se 
declararán caducados y se facilitará tes
timonio á los interesados para que pue
dan obtener los duplicados. 

Madrid 15 de Julio de 1878 .= Fran
cisco Rondan y de la Cruz. 176 

C e n t r o . 
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

5 de Julio de 1878, el Dr. D. José Ma
ría Barnoevo y Rodrigo dé Villama-
yor, Juez de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital; habiendo 
visto estos autos entre D. Martin Fonfría, 
representado por el Procurador D. Luis 
García Ortega, Sr. Promotor fiscal y 
D. Gregorio Lanza Fernandez, y poria no 
comparecencia de éste los estrados del 
Juzgado: 

Resultando quo por orden de los seño
res de la Sala primera de la Audiencia de 
este distrito se mandó al Procurador Don 
Luis García Ortega que en representa
ción do D. Martin Fonfría formulase an
te este Juzgado la demanda de pobreza 
correspondiente, lo cual tuvo efecto en 
15 de Abril último, y de la que ae dio 

traslado con citación y emplazamiento á 
D. Gregorio Lanza y Promotor fiscal: 

Resultando que no habieudo compa
recido D. Gregorio Lanza ni persona al
guna en su nombre, lo fué acusada la re
beldía correspondiente, y tenido por tal 
se dio traslado al Sr. Promotor fiscal, que 
lo evacuó pidiendo el recibimiento á prue-
va de estos autos y proponiendo la qué 
creyó más conveniente i su derecho: 

Resultaudo quo recibidos á prueba los 
presentes autos y practicadas las que las 
partes propusieron, aparece que D. Mar
ti u Fonfría carece de toda clase de bie
nes y rentas cjuo le produzcau el doble 
jorual de un bracero, y quo no paga con
tribución alguna: 

Considerando que en este expediente 
se han cumplido las prescripciones que 
la ley propone, y que la prueba practica
da con las debidas citaciones es bastante 
para acreditar el estado de pobreza do 
este interesado, y que no habiéndose 
contradicho por la parte contraria tiene 
toda la fuerza necesaria para hacer fe en 
juicio: 

Visto ol art. 181 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal para litigar en- los 
au* í aue ha sido dernaudado por U. Gre
gorio Lanza y Fernandez, á D. Martin 
Fonfría, por ahora, sin perjuicio y con la 
obligación en su caso y lugar que im
pone ol art. 199 de la misma ley. 

Notifíqucse esta sentencia en los es
trados del Juzgado, además do hacerse 
notoria por edictos en la forma prevenida 
en el art. 1.153; publíqueso en el Diario 
oficial de Avisos áe esta, capital y BOLETÍN 
de la provincia, seguu dispone el primor 
párrafo del 1.190, para lo cual con testi
monio de la misma diríjaso el correspon
diente oficio al Excmo. Sr. Gobernador 
civil do esta proviucia para que se sirva 
disponer su inserción sin exigir el pago 
de ella por ahora. 

Así' por esta mi sentencialopronunció, 
mando y finno.=José María Barnuevo. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la firma, hallándose celebrando audiencia 
pública ordinaria. 

Madrid 5 de Julio de 1878.-Aniceto 
de la Roca.» 

Corresponde la sentencia inserta con 
su original, de que doy fe y á que me re
mito. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETÍN de esta provincia, libro el 
presente que firmo en Madrid á 9 de Julio 
de 1878.=Por mi compañero Roca,Barto-
lomé Uceda. 

I n c l u s a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera iustancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se cita á los vendedores del Rastro que el 
dia 17 de Febrero último vendieron unas 
llaves de distintas clases á dos mucha
chos, á fin de que en el término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
por tentativa de robo. 

Madrid 11 de Julio de 1878.=El Es
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADEID. 

MES DB JULIO DK 1878. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera deceiia del expresado mes. 

Número 
deljuslifi-

cante. 

IMPORTE. 

X echa. NOMBRE DBL VENDEDOR. Vecindad. 

Número 
deljuslifi-

cante. 
Cantidad 

c o m p r a d a . 
Precio de la 

unidad. Satisfecho. ToUl. 

Harina de 1.* clase del comercio. 

i-
i 

Q Madrid 202*40 47*27 8.567*46 0 

Harina de 2.* clase del comercio. 

202*40 47*27 8.567*46 

. 3 404*80 44*55 18.033*84 . 3 

Harina de 3 / clase del comercio. 

404*80 44*55 18.033*84 

3 

Harina de 3 / clase del comercio. 

202*40 39*66 8.027*18 3 202*40 39*66 8.027*18 

809*00 • 3.">. 628*47 
Carbón de cock. 

3 ídem . . . 09 7 433 482 09 433 482 

Cebada. 
Fanegas. Raciones. Precio. 

R 498 
2.015 

3.934 
16.120 

5*94 
0*19 

2.953*12 
12.472*85 

V 

6 
498 

2.015 
3.934 

16.120 
5*94 
0*19 

2.953*12 
12.472*85 

V 

6 
498 

2.015 
3.934 

16.120 
5*94 
0*19 

2.953*12 
12.472*85 

2.513 20.101 15 430*97 
Paja. 

1 
o 

San Sobaatiaa de los Royes. . . . 245*37 
58*14 
92*52 
91*33 

109*73 
153 
230*04 
105*38 
113*98 

5*89 
5*48 
5*48 
5*48 
5*48 
5'48 
4*86 

1 5*43 
6*43 

1.446*41 
318*61 
496*05 
500*49 
001*32 
833*44 

1.118*07 
577*37 
624*01 

1.443*41 
318*01 
496'05 
500*49 
601*32 
838*44 

1118*07 
577*37 
624*61 

1 
o 

San Sobaatiaa de los Royes. . . . 245*37 
58*14 
92*52 
91*33 

109*73 
153 
230*04 
105*38 
113*98 

5*89 
5*48 
5*48 
5*48 
5*48 
5'48 
4*86 

1 5*43 
6*43 

1.446*41 
318*61 
496*05 
500*49 
001*32 
833*44 

1.118*07 
577*37 
624*01 

1.443*41 
318*01 
496'05 
500*49 
601*32 
838*44 

1118*07 
577*37 
624*61 

m 
«J 

245*37 
58*14 
92*52 
91*33 

109*73 
153 
230*04 
105*38 
113*98 

5*89 
5*48 
5*48 
5*48 
5*48 
5'48 
4*86 

1 5*43 
6*43 

1.446*41 
318*61 
496*05 
500*49 
001*32 
833*44 

1.118*07 
577*37 
624*01 

1.443*41 
318*01 
496'05 
500*49 
601*32 
838*44 

1118*07 
577*37 
624*61 

o 
A 

245*37 
58*14 
92*52 
91*33 

109*73 
153 
230*04 
105*38 
113*98 

5*89 
5*48 
5*48 
5*48 
5*48 
5'48 
4*86 

1 5*43 
6*43 

1.446*41 
318*61 
496*05 
500*49 
001*32 
833*44 

1.118*07 
577*37 
624*01 

1.443*41 
318*01 
496'05 
500*49 
601*32 
838*44 

1118*07 
577*37 
624*61 

*k 
K Bautista ibaüez 

245*37 
58*14 
92*52 
91*33 

109*73 
153 
230*04 
105*38 
113*98 

5*89 
5*48 
5*48 
5*48 
5*48 
5'48 
4*86 

1 5*43 
6*43 

1.446*41 
318*61 
496*05 
500*49 
001*32 
833*44 

1.118*07 
577*37 
624*01 

1.443*41 
318*01 
496'05 
500*49 
601*32 
838*44 

1118*07 
577*37 
624*61 

U 

6 
7 

Bautista ibaüez 
Alcorcon.. 

245*37 
58*14 
92*52 
91*33 

109*73 
153 
230*04 
105*38 
113*98 

5*89 
5*48 
5*48 
5*48 
5*48 
5'48 
4*86 

1 5*43 
6*43 

1.446*41 
318*61 
496*05 
500*49 
001*32 
833*44 

1.118*07 
577*37 
624*01 

1.443*41 
318*01 
496'05 
500*49 
601*32 
838*44 

1118*07 
577*37 
624*61 

U 

6 
7 

245*37 
58*14 
92*52 
91*33 

109*73 
153 
230*04 
105*38 
113*98 

5*89 
5*48 
5*48 
5*48 
5*48 
5'48 
4*86 

1 5*43 
6*43 

1.446*41 
318*61 
496*05 
500*49 
001*32 
833*44 

1.118*07 
577*37 
624*01 

1.443*41 
318*01 
496'05 
500*49 
601*32 
838*44 

1118*07 
577*37 
624*61 

# 
8 
9 

245*37 
58*14 
92*52 
91*33 

109*73 
153 
230*04 
105*38 
113*98 

5*89 
5*48 
5*48 
5*48 
5*48 
5'48 
4*86 

1 5*43 
6*43 

1.446*41 
318*61 
496*05 
500*49 
001*32 
833*44 

1.118*07 
577*37 
624*01 

1.443*41 
318*01 
496'05 
500*49 
601*32 
838*44 

1118*07 
577*37 
624*61 

# 
8 
9 

245*37 
58*14 
92*52 
91*33 

109*73 
153 
230*04 
105*38 
113*98 

5*89 
5*48 
5*48 
5*48 
5*48 
5'48 
4*86 

1 5*43 
6*43 

1.446*41 
318*61 
496*05 
500*49 
001*32 
833*44 

1.118*07 
577*37 
624*01 

1.443*41 
318*01 
496'05 
500*49 
601*32 
838*44 

1118*07 
577*37 
624*61 

# 
8 
9 

245*37 
58*14 
92*52 
91*33 

109*73 
153 
230*04 
105*38 
113*98 

5*89 
5*48 
5*48 
5*48 
5*48 
5'48 
4*86 

1 5*43 
6*43 

1.446*41 
318*61 
496*05 
500*49 
001*32 
833*44 

1.118*07 
577*37 
624*01 

1.443*41 
318*01 
496'05 
500*49 
601*32 
838*44 

1118*07 
577*37 
624*61 

1.197*47 6.521*37 6.521*37 

Madrid á 11 de Julio de 1878. = V . ° B . ' = E l Comisario de Guerra, Inspector, Joaquia María de Ferrer.=El Administrador, Rafael Muñoz. 

Dirección general de Obras públicas, i 
Comercio y Minus. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 de Mayo de 1876, esta Direc
ción general ha señalado el dia 24 del 
próximo mes de Agosto, á la una do su 
tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de la construcción y coloca
ción de los tramos metálicos del puente 
sobre el rio Francolí. en la carretera de 
Altíolea del Pinar á Tarragona, en la pro
vincia de esto nombre, cuyo, presupuesto 
de contrata asciende á 282.805 pesetas 
63 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Tarrago
na ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como gara:>tía para tornar parte en es
ta subasta será de 14.500 pesetas en di
nero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con ar
reglo á lo dispuesto por el Real decreto 
de 29 de Agesto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
to* por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1 000 pe-
sotas, quedando las demás á voLntad de 
lo* licitadores, siempre que no bajeu de 
500 pesetas. 

/ 

Madrid 12 dô  Julio de 1878.=E1 Di
rector general, El B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.,.vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Julio 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicac:ou eu 
pública subasta do las obras de construc
ción y coiocacion de los tramos metáli
cos del puente sobre el rio Francolí, en la 
carretera de Alcolea del Pinar á Tarra
gona, provincia de este nombre, se com
prometed tomar á su cargo laconstruccion 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y coudicioues, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoueute á 
la ejecución de las obras. 

(Fecha.y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas, que 
además de las facultativas correspondientes 

Í de las generalas aprobadas por Real 
ecrcto de 10 de Julio de 1861, h a n de re

gir en la contrata para la construcción y 
y coiocacion de los tramos metálicos del 
puente »obrc el rio Francolí, en la carre
tera de Alcolea del Pinar á Tarragona, 
provincia de este nombre. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura de coutrata se consignará como fian
za en Madrid, eu la Caja general de De
pósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que so hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó eu efectos de la Deuda pública 
al tipo asigoado por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, cuya fianza que
dará como garantía hasta que se declare 

al contratista libro do toda responsabili
dad, co,n arroglo á la 2 . ' de estas condi
ciones. Los contratistas que hubieren li
citado eu una capital de provincia po
drán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente, si así 
conviniere á sus iutereses. 

2." No se devolverá la fianza al con-
tista hasta que se aprueben la recepción 
v la liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños 
y perjuicios que corren por su cuenta y 
el importe total de la contribución de 
subsidio industrial. Los gastos materiales 
del replanteo general serán de cuonta del 
contratista. 

3.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura en el tér
mino de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan 
licitado en .Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital do la provincia 
donde el remate hay a teuido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma, previo 
pago eu ambos casos de los gastos de in
serción eu la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos del anuncio para la subasta, que 
deberá verificar en la Administración de 
dichos diarios. 

4.* El contratista deberá fabricar y 
colocar al pié de obra todas las piezas que 
hau de coustituir el puente en el plazo de 
se is meses, y terminar todas las obras en 
el plazo de ocho meses, contados ambos 
plazos á partir de la fecha de la adjudi
cación. 

5 . a Se acreditará al contratista el im
porte de los trabajos ejecutados mediante 
certificaciones expedidas por el Ingeniero 
encardado, de la manera siguiente: 60 
por 100 del precio total de la obra con
tratada cuando todas las piezas que han 
de coustituir el puente se hallen fabri

cadas y puestas al pié de obra; 40 por 100 
después do haberse hecho el montaje, 
verificado la prueba y recibido la obra 
provisionalmente. Su abono so hará oa 
metálico, sin descuento alguno, por la 
A liniuistracion ocouómicadela provincia 
do Tarragona. 

En el presupuesto de contrata están 
comprendidos los derechos do aduanas 
que por introducción del extranjero de
berá satisfacer el contratista, caso de no 
fabricarse el puente eu las fábricas na
cionales. 

7.* El contratista, si lo estima conve
niente, podrán desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para eje
cutarlos en el tiempo prefijado, pero no 
tondrá derecho á que se le abono por ello 
en un año económico mayor suma quo la 
que corresponda á los pla¿03 mareados 
en la 5.* de estas condiciones. En su vir
tud, los derechosque el art. 39 de las con-
diciouesconcedeal contratista, no los dis
frutará partiéndose como base do la fe
cha de las certificaciones, sino de la épo
ca en que deban realizarse los pagos. 

Madrid 12 de Julio de 1878.=El Di
rector general, B. do Covadouga. 

A n u n c i o s . 

• Se venden eu el término del Espinar 
41 obradas y cuarta de la dehesa de Gan -
sapájaras, con encerradero, cocina y cor
ral. 

Para tratar en Madrid, su dueño Don 
Florencio Becerril, calle Amnistía, nú
mero 5, tercero centro. 174 
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